
 

 

 

ACTA N° 07

Entidad Contratante: PERSONERÍ

Objeto del Contrato: 

Prestar servicios profesionales por su cuenta y riesgo sin vínculo laboral, 
brindando apoyo a las diferentes delegaturas en el cumplimiento del plan de 
acción y en la atención a los usuarios externos de la entidad, en caso de 
requerirse, tanto en la sede p
suministrando orientación jurídica clara y oportuna, así como la proyección de 
acciones constitucionales, derechos de petición, incidentes de desacato y 
otros escritos que considere pertinentes para la protección de l
los usuarios

Contrato No: PSP

Contratista  
YUDY ALEJANDRA LOPEZ LONDOÑO 

NIT O CC 
43.169.968

Valor del Contrato: 
Cincuenta y un millones seiscientos cuarenta y cinco mil pesos ($51.645.000)

Disponibilidad 
Presupuestal 

Registro presupuestal  

Fecha de inicio: 01/02/2024

Plazo de ejecución 
Trescientos trece (313) días contados a partir de la firma del acta de inicio.

 

ACTA INFORME DE SUPERVISIÓN 

07 FECHA 

PERSONERÍA DE ITAGÜÍ 

Prestar servicios profesionales por su cuenta y riesgo sin vínculo laboral, 
brindando apoyo a las diferentes delegaturas en el cumplimiento del plan de 
acción y en la atención a los usuarios externos de la entidad, en caso de 
requerirse, tanto en la sede principal como en las descentralizadas, 
suministrando orientación jurídica clara y oportuna, así como la proyección de 
acciones constitucionales, derechos de petición, incidentes de desacato y 
otros escritos que considere pertinentes para la protección de l
los usuarios 

PSP10-2024 

YUDY ALEJANDRA LOPEZ LONDOÑO  

43.169.968 

Cincuenta y un millones seiscientos cuarenta y cinco mil pesos ($51.645.000)

82 11/01/2024 

 

660 01/02/2024 

01/02/2024 

Trescientos trece (313) días contados a partir de la firma del acta de inicio.
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03-09-2024 

Prestar servicios profesionales por su cuenta y riesgo sin vínculo laboral, 
brindando apoyo a las diferentes delegaturas en el cumplimiento del plan de 
acción y en la atención a los usuarios externos de la entidad, en caso de 

rincipal como en las descentralizadas, 
suministrando orientación jurídica clara y oportuna, así como la proyección de 
acciones constitucionales, derechos de petición, incidentes de desacato y 
otros escritos que considere pertinentes para la protección de los derechos de 

Cincuenta y un millones seiscientos cuarenta y cinco mil pesos ($51.645.000) 

Trescientos trece (313) días contados a partir de la firma del acta de inicio.  



 

 

 

Verificación del 
cumplimiento de los 
compromisos y/o 
actividades 
contempladas en el 
contrato 

El contratista cumplió con
por el período comprendido entre el 01/08/2024 al 31/08/2024:
 

 
Apoyar en la asesoría a los usuarios de forma presencial en la 
sede principal o donde se requiera según la necesidad para 
elaborar derechos de petición, acciones constitucionales, 
incidentes de desacato, recursos de ley, oficios, memoriales o 
demás requeri
conceptos jurídicos en las áreas del derecho privado y público.
 
Durante el periodo comprendido del 01 al 31 de agosto de 2024, se 
realiza el acompañamiento de brindar asesoría jurídica a los usuarios 
qu
Personería, las evidencias de estas  actuaciones pueden ser 
verificadas con el número de radicado en el aplicativo PQRS.
 
-12/08/2024. 
penal, se le indica que la denuncia debe ser asignada a un Fiscal de 
conocimiento y así poder realizar seguimiento del caso penal referido. 
PQRSDF 
-20/08/2024. 
sobre el cual enunci
esta estrictamente reglado y que en todo caso, se presentará al 
indiciado ante el juez con la representación de un abogado. PQRSDF 
24082077707368.
-21/08/2024. 
de su hijo PPL a Centro Especializado Psiquiátrico a fin de garantizar 
sus derechos fundamentales. Se le informa que está en trámite un 
incidente de desacato.
-21/08/2024. 
interpuestas por violencia intrafamiliar, se le orienta frente a cómo 
obtener el historial de denuncias. PQRSDF 
-27/08/2024. 
de la usuaria con lo relacionado a la Ley 
PQRSDF
 
Apoyar en las solicitudes presentadas por los usuarios en la 
reconsideración de las decisiones administrativas que adopte la 
Unidad de Victimas, cuando sea procedente.
No se presentaron solicitudes de reconsideración ante la
 
Apoyar en respuesta 

 

ACTA INFORME DE SUPERVISIÓN 

El contratista cumplió con las actividades estipuladas en el contrato
por el período comprendido entre el 01/08/2024 al 31/08/2024:

ACTIVIDADES DESCRITAS EN EL CONTRATO

Apoyar en la asesoría a los usuarios de forma presencial en la 
sede principal o donde se requiera según la necesidad para 
elaborar derechos de petición, acciones constitucionales, 
incidentes de desacato, recursos de ley, oficios, memoriales o 
demás requerimientos o redireccionarlos según sea el caso, emitir 
conceptos jurídicos en las áreas del derecho privado y público.

Durante el periodo comprendido del 01 al 31 de agosto de 2024, se 
realiza el acompañamiento de brindar asesoría jurídica a los usuarios 
que se dirijan a nuestra sede principal, buscando los servicios de la 
Personería, las evidencias de estas  actuaciones pueden ser 
verificadas con el número de radicado en el aplicativo PQRS.

12/08/2024. Se asesora a la usuaria frente a la inquietud en tema
penal, se le indica que la denuncia debe ser asignada a un Fiscal de 
conocimiento y así poder realizar seguimiento del caso penal referido. 
PQRSDF 24081277707142. 
20/08/2024. Se brinda la asesoría correspondiente frente al tema penal 

sobre el cual enuncia las inquietudes. Se le indica que el proceso penal 
esta estrictamente reglado y que en todo caso, se presentará al 
indiciado ante el juez con la representación de un abogado. PQRSDF 
24082077707368. 
21/08/2024. Se brinda la asesoría a la señora Liliana f

de su hijo PPL a Centro Especializado Psiquiátrico a fin de garantizar 
sus derechos fundamentales. Se le informa que está en trámite un 
incidente de desacato. PQRSDF24082177707445.
21/08/2024. Se brinda la asesoría frente a la inquietud 

interpuestas por violencia intrafamiliar, se le orienta frente a cómo 
obtener el historial de denuncias. PQRSDF 24082177707462.
27/08/2024. Se brinda la asesoría correspondiente frente a la inquietud 

de la usuaria con lo relacionado a la Ley 
PQRSDF24082777707614. 

Apoyar en las solicitudes presentadas por los usuarios en la 
reconsideración de las decisiones administrativas que adopte la 
Unidad de Victimas, cuando sea procedente.
No se presentaron solicitudes de reconsideración ante la

Apoyar en respuesta  de PQRS, que le presenten a la Entidad.
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las actividades estipuladas en el contrato 
por el período comprendido entre el 01/08/2024 al 31/08/2024: 

ACTIVIDADES DESCRITAS EN EL CONTRATO 

Apoyar en la asesoría a los usuarios de forma presencial en la 
sede principal o donde se requiera según la necesidad para 
elaborar derechos de petición, acciones constitucionales, 
incidentes de desacato, recursos de ley, oficios, memoriales o 

mientos o redireccionarlos según sea el caso, emitir 
conceptos jurídicos en las áreas del derecho privado y público. 

Durante el periodo comprendido del 01 al 31 de agosto de 2024, se 
realiza el acompañamiento de brindar asesoría jurídica a los usuarios 

e se dirijan a nuestra sede principal, buscando los servicios de la 
Personería, las evidencias de estas  actuaciones pueden ser 
verificadas con el número de radicado en el aplicativo PQRS. 

Se asesora a la usuaria frente a la inquietud en tema 
penal, se le indica que la denuncia debe ser asignada a un Fiscal de 
conocimiento y así poder realizar seguimiento del caso penal referido. 

Se brinda la asesoría correspondiente frente al tema penal 
a las inquietudes. Se le indica que el proceso penal 

esta estrictamente reglado y que en todo caso, se presentará al 
indiciado ante el juez con la representación de un abogado. PQRSDF 

Se brinda la asesoría a la señora Liliana frente al traslado 
de su hijo PPL a Centro Especializado Psiquiátrico a fin de garantizar 
sus derechos fundamentales. Se le informa que está en trámite un 

PQRSDF24082177707445. 
Se brinda la asesoría frente a la inquietud de denuncias 

interpuestas por violencia intrafamiliar, se le orienta frente a cómo 
24082177707462. 

Se brinda la asesoría correspondiente frente a la inquietud 
de la usuaria con lo relacionado a la Ley de Apoyo 

Apoyar en las solicitudes presentadas por los usuarios en la 
reconsideración de las decisiones administrativas que adopte la 
Unidad de Victimas, cuando sea procedente. 
No se presentaron solicitudes de reconsideración ante la UAERIV. 

de PQRS, que le presenten a la Entidad. 



 

 

 

 
-2/08/2024. Se elabora cuestionario ante la Secretaría de Seguridad en 
atención a requerimiento de la Procuraduría en temas del Consejo 
Municipal de Juventud (CMJ). 
-12/08/2024. Se apoya la elaboración de la respuesta dirigida a la 
Procuraduría Provincial de Instrucción del Valle de Aburrá. SISGED. 
924081310001609.
-12/08/2024. Se elabora respuesta dirigida al Secretario de Seguridad 
del Munici
924081211001575.
-12/08/2024. Se elabora oficio remisorio a la Personería de Medellín 
por ser competente para realizar seguimiento a denuncia penal por el 
factor territorial. SISGED. 924081211001575.
-14/08/2024. Se coadyuva con la elaboración del informe a presentar 
por parte de DDHH, frente al área penal, se brinda información sobre 
subrogados penales y se envía a 
derechoshumanos@personeria
-16/08/2024. Se envía oficio al Tribunal superior de Medellín, con el fin 
de realizar seguimiento a petición de usuaria. SISGED 
924081611001639.
-16/08/2024. Se elabora documento en respuesta a usuaria quien 
requiere seguimiento ante petición
Medellín.  SISGED 924081611001639.

-30/08/2024. Se elabora oficio remisorio ante la Procuraduría Regional  
de Antioquia con el fin de que se realice vigilancia judicial en caso de 
denuncia del Secretario de Seguridad de
un Fiscal de Medellín es quien tiene el caso a cargo. SISGED. 
924083011001693. 

Apoyo a las diferentes Delegatura de la Personería de Itagüí y 
Secretaría General.
06
tipo penal de Tráfico, fabricación o porte de estupefacientes (Art. 376 
C.P), la captura en flagrancia se llevó a cabo bajo los preceptos 
constitucionales y legales. (Evidencia en carpeta física de actas de 
audiencias).

 

ACTA INFORME DE SUPERVISIÓN 

2/08/2024. Se elabora cuestionario ante la Secretaría de Seguridad en 
atención a requerimiento de la Procuraduría en temas del Consejo 
Municipal de Juventud (CMJ). SISGED.924080211001518.
12/08/2024. Se apoya la elaboración de la respuesta dirigida a la 

Procuraduría Provincial de Instrucción del Valle de Aburrá. SISGED. 
924081310001609. 
12/08/2024. Se elabora respuesta dirigida al Secretario de Seguridad 

del Municipio de Itagüí frente a denuncia penal. SISGED. 
924081211001575. 
12/08/2024. Se elabora oficio remisorio a la Personería de Medellín 

por ser competente para realizar seguimiento a denuncia penal por el 
factor territorial. SISGED. 924081211001575. 
14/08/2024. Se coadyuva con la elaboración del informe a presentar 

por parte de DDHH, frente al área penal, se brinda información sobre 
subrogados penales y se envía a 
derechoshumanos@personeriaitagui.gov.co 
16/08/2024. Se envía oficio al Tribunal superior de Medellín, con el fin 

de realizar seguimiento a petición de usuaria. SISGED 
924081611001639. 
16/08/2024. Se elabora documento en respuesta a usuaria quien 

requiere seguimiento ante petición que formuló al Tribunal Superior de 
Medellín.  SISGED 924081611001639. 

30/08/2024. Se elabora oficio remisorio ante la Procuraduría Regional  
de Antioquia con el fin de que se realice vigilancia judicial en caso de 
denuncia del Secretario de Seguridad del Municipio de Itagüí, dado que 
un Fiscal de Medellín es quien tiene el caso a cargo. SISGED. 
924083011001693.  

Apoyo a las diferentes Delegatura de la Personería de Itagüí y 
Secretaría General. 
06-/08/2024. Se asiste a audiencia de legalización de captura
tipo penal de Tráfico, fabricación o porte de estupefacientes (Art. 376 
C.P), la captura en flagrancia se llevó a cabo bajo los preceptos 
constitucionales y legales. (Evidencia en carpeta física de actas de 
audiencias). 
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2/08/2024. Se elabora cuestionario ante la Secretaría de Seguridad en 
atención a requerimiento de la Procuraduría en temas del Consejo 

SISGED.924080211001518. 
12/08/2024. Se apoya la elaboración de la respuesta dirigida a la 

Procuraduría Provincial de Instrucción del Valle de Aburrá. SISGED. 

12/08/2024. Se elabora respuesta dirigida al Secretario de Seguridad 
pio de Itagüí frente a denuncia penal. SISGED. 

12/08/2024. Se elabora oficio remisorio a la Personería de Medellín 
por ser competente para realizar seguimiento a denuncia penal por el 

 
14/08/2024. Se coadyuva con la elaboración del informe a presentar 

por parte de DDHH, frente al área penal, se brinda información sobre 
subrogados penales y se envía a 

16/08/2024. Se envía oficio al Tribunal superior de Medellín, con el fin 
de realizar seguimiento a petición de usuaria. SISGED 

16/08/2024. Se elabora documento en respuesta a usuaria quien 
que formuló al Tribunal Superior de 

30/08/2024. Se elabora oficio remisorio ante la Procuraduría Regional  
de Antioquia con el fin de que se realice vigilancia judicial en caso de 

l Municipio de Itagüí, dado que 
un Fiscal de Medellín es quien tiene el caso a cargo. SISGED. 

Apoyo a las diferentes Delegatura de la Personería de Itagüí y 

/08/2024. Se asiste a audiencia de legalización de captura, por el 
tipo penal de Tráfico, fabricación o porte de estupefacientes (Art. 376 
C.P), la captura en flagrancia se llevó a cabo bajo los preceptos 
constitucionales y legales. (Evidencia en carpeta física de actas de 



 

 

 

Foto: Audiencia virtual 

-09/08/2024. Se realiza diligencia de destrucción de elementos 
materiales probatorios (E.M.P) Y evidencia física (E.F) de los casos que 
tienen orden a Policía Judicial emitida por Fiscal 135 Seccional de Cali 
y Fiscal 19 Seccional 
procedimiento de conformidad con el artículo 87 del Código del 
Procedimiento Penal.  (Evidencia carpeta física de Actas de destrucción 
y reconocimientos No.GS

 

ACTA INFORME DE SUPERVISIÓN 

 
Foto: Audiencia virtual legalización de captura.

09/08/2024. Se realiza diligencia de destrucción de elementos 
materiales probatorios (E.M.P) Y evidencia física (E.F) de los casos que 
tienen orden a Policía Judicial emitida por Fiscal 135 Seccional de Cali 
y Fiscal 19 Seccional de Cúcuta. Ministerio Público acompaña el 
procedimiento de conformidad con el artículo 87 del Código del 
Procedimiento Penal.  (Evidencia carpeta física de Actas de destrucción 
y reconocimientos No.GS-2024-053/SUBIN-GRUIJ
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legalización de captura. 

09/08/2024. Se realiza diligencia de destrucción de elementos 
materiales probatorios (E.M.P) Y evidencia física (E.F) de los casos que 
tienen orden a Policía Judicial emitida por Fiscal 135 Seccional de Cali 

de Cúcuta. Ministerio Público acompaña el 
procedimiento de conformidad con el artículo 87 del Código del 
Procedimiento Penal.  (Evidencia carpeta física de Actas de destrucción 

GRUIJ-38.10). 

            



 

 

 

Foto: Destr
Destrucción EMP y EF en Tejar Los Hernández.

 
-09/08/2024. Se realiza verificación y seguimiento del servicio que 
presta la Personería en el C.T.P.I, atiende la diligencia el abogado 
Carlos Arango q
protegido en el área destinada para tal fin. Además indica que la 
jornada ha transcurrido sin novedad. (Evidencia en carpeta física de 
registro de diligencias).
 

 

ACTA INFORME DE SUPERVISIÓN 

 
Foto: Destrucción EMP y EF en Tejar Los Hernández.             Foto: 
Destrucción EMP y EF en Tejar Los Hernández.

09/08/2024. Se realiza verificación y seguimiento del servicio que 
presta la Personería en el C.T.P.I, atiende la diligencia el abogado 
Carlos Arango quien refiere que actualmente no se encuentra ningún 
protegido en el área destinada para tal fin. Además indica que la 
jornada ha transcurrido sin novedad. (Evidencia en carpeta física de 
registro de diligencias). 
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ucción EMP y EF en Tejar Los Hernández.             Foto: 
Destrucción EMP y EF en Tejar Los Hernández. 

09/08/2024. Se realiza verificación y seguimiento del servicio que 
presta la Personería en el C.T.P.I, atiende la diligencia el abogado 

uien refiere que actualmente no se encuentra ningún 
protegido en el área destinada para tal fin. Además indica que la 
jornada ha transcurrido sin novedad. (Evidencia en carpeta física de 



 

 

 

                                

 
20
Lesiones Personales Dolosas (Art. 111, 112, 113 INC 3° y 117 C.P), se 
resolvieron solicitudes del Delegado de la Fiscalía y del señor 
Defensor. (Evidencia en carpeta física de actas 

 

ACTA INFORME DE SUPERVISIÓN 

 

                                 

20-/08/2024. Se asiste a audiencia concentrada,  por el tipo penal de 
Lesiones Personales Dolosas (Art. 111, 112, 113 INC 3° y 117 C.P), se 
resolvieron solicitudes del Delegado de la Fiscalía y del señor 
Defensor. (Evidencia en carpeta física de actas 
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/08/2024. Se asiste a audiencia concentrada,  por el tipo penal de 
Lesiones Personales Dolosas (Art. 111, 112, 113 INC 3° y 117 C.P), se 
resolvieron solicitudes del Delegado de la Fiscalía y del señor 
Defensor. (Evidencia en carpeta física de actas de audiencias). 



 

 

 

Foto: Audiencia virtual concentrada, Lesiones Personales Dolosas.

 
-21/08/2024. Se realiza visita de verificación de debido proceso penal 
ante la Fiscalía 276 Local CAIVAS 
SPOA 0526660002032020012…

 
 
 
-21/08/2024. Se realiza visita de verificación de debido proceso penal 
ante la Fiscalía 178 Local de Itagüí, frente a radicado SPOA 
050016000248202154…

 

ACTA INFORME DE SUPERVISIÓN 

 

Foto: Audiencia virtual concentrada, Lesiones Personales Dolosas.

21/08/2024. Se realiza visita de verificación de debido proceso penal 
ante la Fiscalía 276 Local CAIVAS - SUR de Itagüí, frente a radicado 
SPOA 0526660002032020012… 

 

21/08/2024. Se realiza visita de verificación de debido proceso penal 
ante la Fiscalía 178 Local de Itagüí, frente a radicado SPOA 
050016000248202154… 
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Foto: Audiencia virtual concentrada, Lesiones Personales Dolosas. 

21/08/2024. Se realiza visita de verificación de debido proceso penal 
SUR de Itagüí, frente a radicado 

21/08/2024. Se realiza visita de verificación de debido proceso penal 
ante la Fiscalía 178 Local de Itagüí, frente a radicado SPOA 



 

 

 

21/08/2024. Se realiza visita de seguimiento de incidente de desacato 
ante el Juzgado Segundo Penal de
del Despacho judicial que el 22/08/2024, se dará apertura al incidente.

 
-23/08/2024. Se realiza verificación y seguimiento del servicio que 
presta la Personería en el C.T.P.I, atiende la diligencia la abogada 
Laidy

 

ACTA INFORME DE SUPERVISIÓN 

 

21/08/2024. Se realiza visita de seguimiento de incidente de desacato 
ante el Juzgado Segundo Penal del Circuito Itagüí, se indica por parte 
del Despacho judicial que el 22/08/2024, se dará apertura al incidente.

 

23/08/2024. Se realiza verificación y seguimiento del servicio que 
presta la Personería en el C.T.P.I, atiende la diligencia la abogada 
Laidy García, quien refiere que actualmente no se encuentra ningún 
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21/08/2024. Se realiza visita de seguimiento de incidente de desacato 
l Circuito Itagüí, se indica por parte 

del Despacho judicial que el 22/08/2024, se dará apertura al incidente. 

23/08/2024. Se realiza verificación y seguimiento del servicio que 
presta la Personería en el C.T.P.I, atiende la diligencia la abogada 

García, quien refiere que actualmente no se encuentra ningún 



 

 

 

protegido en el área destinada para tal fin. Además indica que la 
jornada ha transcurrido sin novedad. (Evidencia en carpeta física de 
registro de diligencias).

 

-28/08/2024. Se asiste a audiencia concentrada,  Juzgado 004 Penal 
Municipal con funciones mixtas, se resolvieron solicitudes del Delegado 
de la Fiscalía y del señor Defensor. (Evidencia en carpeta física de 

 

ACTA INFORME DE SUPERVISIÓN 

protegido en el área destinada para tal fin. Además indica que la 
jornada ha transcurrido sin novedad. (Evidencia en carpeta física de 
registro de diligencias). 

  

 

28/08/2024. Se asiste a audiencia concentrada,  Juzgado 004 Penal 
Municipal con funciones mixtas, se resolvieron solicitudes del Delegado 
de la Fiscalía y del señor Defensor. (Evidencia en carpeta física de 

Código:FBS-06 

Versión:06 

Fecha:01/09/2024 

9 

protegido en el área destinada para tal fin. Además indica que la 
jornada ha transcurrido sin novedad. (Evidencia en carpeta física de 

28/08/2024. Se asiste a audiencia concentrada,  Juzgado 004 Penal 
Municipal con funciones mixtas, se resolvieron solicitudes del Delegado 
de la Fiscalía y del señor Defensor. (Evidencia en carpeta física de 



 

 

 

actas de audiencias).

-28/08/2024. Se realiza 
víctimas de violencias para presentar en la Mesa de Violencia contra 
las Mujeres del Municipio de Itagüí. (Se hace entrega a la Delegada).

29/08/2024. Se realiza diligencia en la Fiscalía General de la Nación a 
fin de verificar historial de denuncia contra posible agresor en violencia 
intrafamiliar. (Evidencia en carpeta de registro de diligencias).

30/08/2024. Se realiza diligencia ante el Juzgado 002 Penal Circuito de 
Itagüí, a fin de realizar seguimiento a Inci
en carpeta de registro de diligencias).
 

CONCEPTO

Valor inicial del contrato

ABONOS

Cuenta de Cobro No 01

Cuenta de Cobro No 02

Cuenta de Cobro No 03

Cuenta de Cobro No 04

Cuenta de Cobro No 05

Cuenta de Cobro No 06

TOTAL CANCELADO

 

ACTA INFORME DE SUPERVISIÓN 

actas de audiencias). 

 

28/08/2024. Se realiza derrotero de ruta de atención a las mujeres 
víctimas de violencias para presentar en la Mesa de Violencia contra 
las Mujeres del Municipio de Itagüí. (Se hace entrega a la Delegada).

29/08/2024. Se realiza diligencia en la Fiscalía General de la Nación a 
in de verificar historial de denuncia contra posible agresor en violencia 

intrafamiliar. (Evidencia en carpeta de registro de diligencias).

30/08/2024. Se realiza diligencia ante el Juzgado 002 Penal Circuito de 
Itagüí, a fin de realizar seguimiento a Incidente de desacato. (Evidencia 
en carpeta de registro de diligencias). 

BALANCE FINANCIERO  

CONCEPTO FECHA 

Valor inicial del contrato 01/02/2024 

ABONOS COMPROBANTE DE EGRESO

Cuenta de Cobro No 01-2024 240007718 del 15-03

Cuenta de Cobro No 02-2024 240009476 del 04-04

Cuenta de Cobro No 03-2024 240012883 del 06-05

Cuenta de Cobro No 04-2024 240016342 del 12-06

Cuenta de Cobro No 05-2024 240020099 del 04-07

Cuenta de Cobro No 06-2024 240023305 del 05-08

TOTAL CANCELADO  
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derrotero de ruta de atención a las mujeres 
víctimas de violencias para presentar en la Mesa de Violencia contra 
las Mujeres del Municipio de Itagüí. (Se hace entrega a la Delegada). 

29/08/2024. Se realiza diligencia en la Fiscalía General de la Nación a 
in de verificar historial de denuncia contra posible agresor en violencia 

intrafamiliar. (Evidencia en carpeta de registro de diligencias). 

30/08/2024. Se realiza diligencia ante el Juzgado 002 Penal Circuito de 
dente de desacato. (Evidencia 

VALOR 

51.645.000 

COMPROBANTE DE EGRESO  

03-2024 4.950.000 

04-2024 4.950.000 

05-2024 4.950.000 

06-2024 4.950.000 

07-2024 4.950.000 

08-2024 4.950.000 

29.700.000 



 

 

 

Valor causado y el cual se ordena la cancelación 
con la presente solicitud.

Cuenta de cobro o factura No

VALOR TOTAL EJECUTADO

SALDO POR EJECUTAR

 
El contratista aportó los documentos que acreditan que se encuentra a paz y salvo por concepto del pago 
de aportes a los sistemas de seguridad social en salud y pensiones, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 282 de la ley 100 de 1993.
 
Teniendo en cuenta la verificación del cumplimiento de los compromisos y/o actividades con
el contrato PSP10-2024 se autoriza el siguiente pago:
 

DESCRIPCIÓN 
CONTRATO

CUENTA DE COBRO 
07-2024  

51.645.000

 
En razón a lo anterior, se ordena pagar al contratista la suma 

Autoriza: 
 

NOMBRE 

CARGO 

FIRMA 

Apoyó: Yaneth Quintero S. Contratista. Personal de Apoyo
Revisó: Daniela Fernández A. Supervisora
Fecha: 03-09-2024 

 

ACTA INFORME DE SUPERVISIÓN 

Valor causado y el cual se ordena la cancelación 
con la presente solicitud. 

Cuenta de cobro o factura No 07-2024 

 

VALOR TOTAL EJECUTADO  

SALDO POR EJECUTAR  

El contratista aportó los documentos que acreditan que se encuentra a paz y salvo por concepto del pago 
de aportes a los sistemas de seguridad social en salud y pensiones, de conformidad con lo dispuesto en 

de la ley 100 de 1993. 

Teniendo en cuenta la verificación del cumplimiento de los compromisos y/o actividades con
se autoriza el siguiente pago: 

VALOR 
CONTRATO 

VALOR 
ORDENES DE 

PAGO 

VALOR 
CAUSADO 

51.645.000 29.700.000 4.950.000

En razón a lo anterior, se ordena pagar al contratista la suma de: 
 
 

DANIELA FERNANDEZ ARAQUE 

Personera Delegada 
Supervisora Contrato PSP10-2024 

 
Yaneth Quintero S. Contratista. Personal de Apoyo 

Revisó: Daniela Fernández A. Supervisora 
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4.950.000 

34.650.000 

$16.995.000 

El contratista aportó los documentos que acreditan que se encuentra a paz y salvo por concepto del pago 
de aportes a los sistemas de seguridad social en salud y pensiones, de conformidad con lo dispuesto en 

Teniendo en cuenta la verificación del cumplimiento de los compromisos y/o actividades contempladas en 

VALOR 
CAUSADO  

SALDOPOR 
EJECUTAR 

4.950.000 $16.995.000 


